Montevideo, 13 de diciembre de 2013
Señora

Contadora Delegada en la

Junta Departamental de Soriano.

Contadora Cecilia Techera

E.E. 2013-17-1-0007901

Oficio Nº 10162/13

Ent. Nº 6764/13

En respuesta a su Oficio Nº 12/2013, en el que se consulta cómo se computaría el plazo para la Modificación Presupuestal 2014, en caso de producirse observaciones por el Tribunal que, al no ser aceptadas por la Junta, pongan en funcionamiento el procedimiento establecido en el Artículo 225 in fine de la Constitución de la República;
Al respecto, interpretando en forma armónica las normas constitucionales aplicables (Artículos 77 Numeral 9 Inciso 3, 225 y 229),  corresponde concluir que el acto por el cual  la Junta Departamental  no acepta las observaciones formuladas a la Modificación Presupuestal, constituye la última actuación por parte de la misma, la cual para dar cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 229, debe producirse antes del 09.05.2014;
El mecanismo posterior previsto en el Artículo 225 in fine de la Constitución de la República, no debe tenerse en cuenta para el cómputo del plazo establecido en el Artículo 229, etapa en la cual la Junta ya no puede introducir otras modificaciones (Artículo 225 penúltimo Inciso). En definitiva el pronunciamiento de la Asamblea General o, en su caso, el decurso del plazo constitucional, determinará que “el presupuesto se tendrá por sancionado”.                                    

Saludo  a Usted atentamente.
mp
